
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHIMICHAGUA CESAR. 

J01prmpalchimichagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

FIJACION EN LISTA DE TRASLADO  
  

FECHA: 14 DE JUNIO DE 2023 
 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

2020-00078-00 DORYS YANET 

PEREZ GUILLEN 

HAWER HURTADO 

HINESTROZA 

EXCEPCIONES 

DE MERITO 

29/06/2023 04/07/2023 

2022-00172-00 PABLO TOLOZA 

FUENTES 

LIBARDO, SANTIAGO Y 

OMAIDA TOLOZA ORTIZ 

RECURSO DE 

REPOSICION 

29/06/2023 05/07/2023 

2020-00123-00 CARMEN CECILIA 

RIVERA CADENA. 

ELECTRICARIBE S.A. Y 

DELTEC S.A. 

RECURSO DE 

REPOSICION 

29/06/2023 05/07/2023 

202200069--00 BERSIDES RIVERA 

PEREZ  

OSCAR ARMANDO DAZA 

MORENO 

EXCEPCIONES 

PREVIAS  

29/06/2023 05/07/2023 

2022-00357-00 ERICK FABIAN 

CADENA 

PALOMINO  

PAULO CESAR AGUIRRE 

MONTENEGRO 

LIQUIDACION 

DEL CREDITO 

29/06/2023 05/07/2023 

2017-00147-00 SOCIEDAD 

CREZCAMOS S.A  

ANGY PAOLA MORENO 

LOPEZ  

LIQUIDACION 

DEL CREDITO 

29/06/2023 05/07/2023 

2022-00147-00 BANCOLOMBIA 

S.A.  

RAMIRO MORENO 

FRAGOZO 

LIQUIDACION 

DEL CREDITO 

29/06/2023 05/07/2023 

mailto:J01prmpalchimichagua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693027/149676959/2020+00078+00+EXCEPCIONES+DE+MERITO.pdf/f42e6bc8-0747-4fdc-a8c8-6f508de65280
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693027/149676959/2022-00172-00+TRASLADO+DE+RECURSO+DE+REPOSICION.pdf/a8b20535-5b43-4a6b-bd22-60f1db757e88
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693027/149676959/2020+00123+00+TRASLADO+DE+RECURSO+DE+REPOSICION.pdf/b1bcefc2-54bf-4b15-b97a-52c8cf455c11
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693027/149676959/2022+00069+00+EXCEPCIONES+PREVIAS-1.pdf/734ab832-9444-4acd-9041-c09bb879c31c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693027/149676959/2022+00357+00+LISTA+DE+TRASLADO+DE+LIQUIDACION+DE+CREDITO+PAULO+CESAR+AGUIRRE-1.pdf/743b4557-f957-4ae8-9d77-8ec41159600e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693027/149676959/2017+00147+00+LISTA+DE+TRASLADO+DE+LIQUIDACION+DE+CREDITO+ANGY+PAOLA+MORENO+LOPEZ.pdf/cb39d4a2-aeda-4225-ad87-3ebbe3f8e19c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693027/149676959/2022+00147+00+LISTA+DE+TRASLADO+DE+LIQUIDACION+DE+CREDITO+RAMIRO+MORENO.pdf/071e05a1-abfa-4f3a-92ce-0d3d54e83b95


2021-00160-00 GLORI PAOLA 

MARTINEZ 

DOMINGO CABALLERO 

VALENIA  

LIQIDACION 

DEL CREDITO 

29/06/2023 05/07/2023 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 110 Y 370 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE 

FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, HOY CATORCE (14) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), SIENDO LAS 8:00 A.M. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693027/149676959/2021+00160+00+LISTA+DE+TRASLADO+DE+LIQUIDACION+DE+CREDITO+GLORIA+PAOLA.pdf/bda88e37-7a3c-4f1a-b2ef-d60280226de6


Señor
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIMICHAGUA
E. D. S.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: ANGY PAOLA MORENO LOPEZ
Radicado: 20175408900120170014700

Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.096.206.179 de Barrancabermeja, portadora de la Tarjeta Profesional No. 284.887 del C. S. de la
J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia.
Por medio del presente escrito, me permito allegar la liquidación de la liquidación de crédito.

De la obligación contenida en el PAGARÉ No. 49.753.092.

Intereses moratorios desde el 27 de febrero de 2021, hasta el 30 de mayo de 2023.

VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 30 DE MAYO DE 2023 $8.119.325.

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel :3103352586
email. lizeth.roca@crezcamos.com

mailto:yary.jaimes@crezcamos.com


Del señor juez,

LIZETH PAOLA PINZON ROCA
C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja (S/der)
T.P. No. 284.887 del C.S de la J.
lizeth.roca@crezcamos.com

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel :3103352586
email. lizeth.roca@crezcamos.com

mailto:yary.jaimes@crezcamos.com
mailto:yary.jaimes@crezcamos.com
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Bogotá D.C 27 de junio de 2023 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIMICHAGUA 

CHIMICHAGUA – CESAR 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:   20175408900120200007800 

DEMANDANTE:  DORIS YANETH PEREZ GUILLEN 

DEMANDADO:  HAWER HURTADO HINESTROZA 

ACTUACIÓN:          CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ, identificada con la C.C. 51.572.495 de 

Bogotá D.C, tarjeta profesional Núm. 149.850 del C. S. de la J., actuando en calidad 

de apoderada de HAWER HURTADO HINESTROZA, tal como se encuentra 

acreditado en auto de fecha 23 de mayo de 2023, en donde se me reconoce  

personería y a su vez se ordena el traslado de la demanda y sus anexos, 

respetuosamente ante usted y encontrándome dentro del término legal  con el debido 

respeto y por medio del presente escrito me permito presentar contestación de la 

demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS ,impetrada en su contra por la señora DORIS 

YANETH PEREZ GUILLEN. 

 

A continuación, expondré las razones por las cuales esta contestación es 

presentada de manera oportuna; i) en auto de fecha 23 de mayo de 2023, me 

fue reconocida personería por este despacho, ordenando a su vez correr 

traslado de la demanda y demás piezas procesales.  iii) consecuentemente la 

secretaría de esta sede judicial me corrió traslado del expediente digital el 09 

de junio del 2023. Por lo anterior, esta última fecha es la que debe ser tenida 

en cuenta al momento de contabilizar el término otorgado dentro del 

mandamiento de pago, pues insisto, es hasta este día que conocimos el 

contenido de la demanda y demás piezas procesales.  
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I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

1.- Es cierto 

2.- No es cierto, las cuotas alimentarias correspondientes a los meses de agosto 

del año 2019 hasta el mes de julio del año 2020 se encuentran debidamente 

pagadas conforme a los títulos judiciales que fueron entregados al 

demandante, prueba de ello fue la orden de retiro títulos judiciales. 

3.- Es cierto hasta el momento de radicación de dicha demanda que pretende 

el pago de las cuotas alimentarias adeudadas del mes de agosto de 2019 hasta 

el mes de julio del año 2020 no mediaba ninguna constancia de pago. 

4.- Es cierto. 

5.- Es cierto, producto de su salario y mediante descuento por orden judicial 

emitida por el Despacho se puso a disposición la suma de $3.007.356. 

6.- Es cierto, con su salario satisfizo el monto demandado. 

7.- No es un hecho, es una formalidad procesal conforme lo establece el 

artículo 82 del C.G.P. 

 

II. PRETENSIONES 

 

1.- Nos oponemos, las sumas contenidas como pretensiones equivalentes a los 

meses de agosto de 2019 al mes de julio del año 2020 por la suma de tres 

millones de pesos ($3.000.000,oo) se encuentran totalmente satisfechas 

mediante descuentos de salarios de mi asistido como soldado profesional del 

Ejercito Nacional, cuyos títulos por un valor de $3.007.356, fueron puestos 

ordenados para su pago en favor de la demandante y/o su apoderado. 

 

2.- No se causan intereses por encontrarse la suma demandada como 

pretensión debidamente pagada 

 

3.- Media conciliación entre las partes, por tanto, no se han de generar costas 

procesales. 
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EXEPCIÓN PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

De conformidad con la solicitud elevada ante esta judicatura, en fecha 26 de 

mayo de 2022, donde se solicitó el levantamiento de las medidas cautelares 

con ocasión al animo conciliatorio suscitado entre las partes, por el apoderado  

de la demandante, y teniendo en cuenta que mediante auto proferido por este 

despacho de fecha 26 de mayo de 2022, notificado en estado de fecha 27 de 

mayo de 2022 este despacho acepto la solicitud presentada por el apoderado 

de la señora Doris Yaneth Perez Guillen, ordenando el levantamiento de las 

medias cautelares y de acuerdo al informe secretarial ordena la  entrega de los 

títulos constituidos a ordenes de este proceso, al Doctor CARLOS ALBERTO 

CABALLERO, dando de esta forma cumplimiento a la obligación objeto de esta 

litis. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito respetuosamente a usted señor juez se 

sirva dar por terminado el proceso por pago total de las obligaciones 

demandadas y a su vez se ordene el archivo de las diligencias, de conformidad 

con el cumplimiento de la obligación.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita puede ser notificada al correo electrónico juridica@soase.co  

 

Quedo atenta a sus comentarios y pronta colaboración. 

 

Favor acusar recibo. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ 

C.C. 51.572.495 de Bogotá 

mailto:juridica@soase.co
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Señor Juez. 

JUZGADO MUNICIPAL PROMISCUO DE CHIMICHAGUA  

E-MAIL:  j01prmpalchimichagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN. 

EXPEDIENTE: 20175408900120200012300. 

DEMANDANTE: CARMEN CECILIA RIVERA CADENA. 

DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN. 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

  

 

DANIEL DAVID BENAVRAHAM, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.940.239 de Bogotá D.C, portador de 

la Tarjeta Profesional número 305.954 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi calidad de apoderado legal de ELECTRICARIBE S.A. ESP., en Liquidación, por me-

dio del presente escrito interpongo recurso de REPOSICIÓN en subsidio APELACIÓN en 

virtud de los siguientes hechos:  

 

HECHOS 

 

1. La señora CARMEN CECILIA RIVERA CADENA, a través de apoderado judicial, inter-

puso demanda VERBAL SUMARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con-

tra la empresa ELECTRICARIBE S.A. ESP. EN LIQUIDACION, DELTEC S.A., esta última en 

escrito separado allegado junto con la contestación de la demanda el día 11 de enero de 

2022 y estando dentro del término legal concedido para el efecto, formuló llamamiento en 

garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. identificada con NIT 860.026.518-6. 

 

2. ELECTRICARIBE S.A. ESP. EN LIQUIDACION , DELTEC S.A., aportó copia del contrato 

de seguro de responsabilidad Civil extracontractual contenido en la póliza número 

12003553700000, con vigencia desde el treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

y hasta el treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019), que ampara la 

responsabilidad civil extracontractual de la ELECTRIFICADORA DEL CAREIBE S.A. E.S.P. y 

su condicionado, lapso dentro del cual ocurrieron los hechos materia del litigio, por lo cual 

se encuentra acreditada su legitimación para efectuar dicho llamamiento. 

mailto:j01prmpalchimichagua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. Así mismo en el Contestación de la demanda se allegó Póliza de responsabilidad, en 

dicha pieza procesal se señaló que: “En atención a lo indicado en el artículo 245 del C.G.P., 

para que el despacho dé el valor probatorio que corresponda, me permito aportar los si-

guientes documentos: a) Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

12003553700000, expedida por Chubb Seguros Colombia S.A., y condicionado particular. 

b) certificado de existencia y representación legal de Chubb Seguros Colombia S.A”. 

 

4. El 28 de octubre de 2022, el despacho PROMISCUO 001 de Chimichagua admitió el 

llamamiento en garantía en los siguientes términos: “PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA, formulado por la demandada ELECTRICARIBE S.A. ESP. EN LIQUIDACION, 

DELTEC S.A. dentro del proceso VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-

CONTRACTUAL promovido por CARMEN CECILIA RIVERA CADENA en contra de la empresa 

mencionada.”, en consecuencia, ordenó su notificación dentro de los 6 meses siguientes 

so penas de inadmisión.  

 

5. El 02 de junio de 2023, el despacho admitió el llamamiento formulado por DELTEC 

señalando que: “SEGUNDO: Admítase el llamamiento en garantía formulado por DELTEC 

S.A a través del Dr. Álvaro José Rosales Montemiranda, y, en consecuencia notifíquese 

personalmente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, conforme el artículo 66 y en 

los términos del artículo 291 del C.G.P.”, y, en su tercera determinación Declaró ineficaz el 

llamamiento en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, conforme al artículo 66 C.G.P, 

en razón a que no fue notificada en los términos de ley. 

 

6. Como se puede observar, el 28 de octubre de 2022 el despacho admitió el llamamiento 

en garantía tanto para Electricaribe como para DELTEC S.A., para lo cual ordenó la corres-

pondiente notificación so pena de ser declarado ineficaz. No obstante, el 02 de junio de 

2023 admite nuevamente el llamamiento en garantía propuesto por DELTEC S.A., y ordenó 

su notificación. 

 

7. Por lo anterior, yerra el despacho al admitir el llamamiento en garantía para DELTEC 

S.A., y declarar ineficaz el llamamiento en garantía para ELECTRICARIBE EN LIQUIDACIÓN 

siendo que profirió auto admisorio del llamamiento en garantía en la misma fecha para 

ambas partes, es decir, el 28 de octubre de 2022 y, no se entiende cómo el 02 de junio de 

2023 vuelve y admite el llamamiento para DELTEC y lo declara ineficaz para mi poderdante, 

por lo que por principio de igualdad es menester revocar el auto y ordenar la notificación 

del llamado en garantía por ELECTRICARIBE EN LIQUIDACIÓN así como se le permitió a 

DELTEC S.A. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

En virtud del artículo 318 del CGP que incluye como regla general que todos los autos 

emanados del juez serán susceptibles de reposición, acudo a su despacho para recurrir la 

decisión proferida el 02 de junio de 2023, puesto que, en atención del principio de igualdad 

se me debe conceder la misma oportunidad procesal que la otorgada a DELTEC S.A. Por 

lo que se solicita que, así como se revivió el término para notificar a la llamada en garantía 

solicitada por DELTEC S.A., se permita a ELECTRICATIBE notificar a CHUBB SEGUROS en 

los mismos términos de la providencia proferida el 02 de junio de 2023. De igual forma, 

de conformidad con el artículo 243 del CPACA, es apelable la decisión que niega la inter-

vención de terceros ya que al declararse ineficaz el llamamiento en garantía se está ne-

gando la intervención de que trata la norma.  

 

Así mismo, ruego a su despacho se permita la notificación personal del llamado en garantía 

puesto que dadas las condiciones en las que se encuentra ELECTRICARIBE EN LIQUIDA-

CIÓN, y, en apoyo a los principios contemplados en la ley 1116 de 2006, entre otros, el 

principio de Eficiencia que indica que se debe procurar por el Aprovechamiento de los 

recursos existentes y la mejor administración de los mismos, basados en la información 

disponible, la admisión dentro del proceso de la llamada en garantía es fundamental. 

 

PETICIÓN 

 

PRIMERA: Solicito comedidamente a su despacho se revoque el auto proferido el 02 de 

junio de 2023, y, en consecuencia, se le permita a ELECTRICARIBE S.A.E.S.P, EN LIQUI-

DACIÓN, realizar la notificación del llamamiento en garantía.  

 

ANEXOS 

 

1. Auto admite llamamiento en garantía. 
2. Auto declara ineficaz el llamamiento en garantía.  

 

Atentamente, 

 
DANIEL DAVID BENAVRAHAM 

C.C. 79.940.239 de Bogotá 

T.P. 305.954 de. C. S. de la J. 

danieldavid7@yahoo.com 

mailto:danieldavid7@yahoo.com




REPÚBLICA DE COLOMBIA
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE CHIMICHAGUA CESAR  
J01prmpalchimichagua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CLASE DE PROCESO:             VERBAL   RESPONSABILIDAD CIVIL  
                                                     EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:                     CARMEN CECILIA  RIVERA CADENA  
DEMANDADO:                       ELECTRICARIBE S.A.  ESP EN LIQUIDACION,DELTEC 
S.A.  
DECISIÓN:                               ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
RADICACIÓN:                        20 175 4089 001 2020 00123 00  

 
 

Chimichagua Cesar,  octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022)  
 

AUTO No. 0925 
 

                   La señora CARMEN CECILIA  RIVERA CADENA, a través de 
apoderado judicial, interpuso demanda VERBAL SUMARIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL contra  la empresa 
ELECTRICARIBE S.A. ESP. EN LIQUIDACION , DELTEC S.A., esta última en 
escrito separado allegado junto con la contestación de la demanda el día 11  de 
enero de 2022  y estando dentro del término legal concedido para el efecto, 
formuló llamamiento en garantía a  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
identificada con NIT 860.026.518-6. 
 

 
 
            Encontrándose a despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo 
primero manifestar que la solicitud realizada cumple con los requisitos exigidos por 
los artículos 64 y  65 del Código General del Proceso:  
 

 ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 
que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 
promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 



CLASE DE PROCESO:            VERBAL   RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:                      CARMEN CECILIA  RIVERA CADENA  
DEMANDADO:                       ELECTRICARIBE S.A.  ESP EN LIQUIDACION,DELTEC S.A.  
DECISIÓN:                             ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
RADICACIÓN:                        20 175 4089 001 2020 00123 00  

 
 
. 
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derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 
del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación. 

ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por 
medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos 
requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables. 

El convocado podrá a su vez llamar en garantía. 

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, 
ordenará notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito 
por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de 
los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla 
se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo 
anterior. 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 
llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 
sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo 
del llamado en garantía. 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que 
admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o 
como representante de alguna de las partes. 

 
          Para acreditar el interés que le asiste para llamar en garantía a la 
aseguradora CHUB SEGUROS COLOMBIA S.A., el llamante ELECTRICARIBE 
S.A. ESP. EN LIQUIDACION , DELTEC S.A., aportó copia del contrato  de seguro 
de responsabilidad civil extracontractual  contenido en la póliza número 
12003553700000, con vigencia   desde el  treinta (30) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018)   y hasta el treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019), que ampara la responsabilidad  civil extracontractual de la 
ELECTRIFICADORA DEL CAREIBE S.A. E.S.P. y su condicionado, lapso dentro 
del cual ocurrieron los hechos materia del litigio, por lo cual se encuentra 
acreditada su legitimación para efectuar dicho llamamiento.  
 
          En el caso sub júdice se encuentra acreditada entonces la legitimación que 
le asiste al demandado en el proceso para efectuar el llamamiento en garantía y 
así mismo, los requisitos exigidos por la ley, además el llamamiento fue efectuado 
en tiempo oportuno 
 
Por lo anterior, el despacho lo admitirá y dispondrá la notificación de CHUB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. identificada con NIT 860.026.518-6.,. personalmente 
conforme lo dispone el artículo 66 del C.G. del Proceso y en los términos de los 
artículos 291 y siguientes de la misma normativa o en su defecto, del artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020  del cual se estableció su vigencia  por la Ley 
2213 del  trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
          Consecuente con lo anotado, se ordenará correr traslado del escrito de 
llamamiento por el mismo término de la demanda inicial y se le advertirá al 
interesado que si la notificación al convocado no se logra dentro del término de los 



 
 
CLASE DE PROCESO:         VERBAL   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:                     MIGUEL ANGEL ALVARADO y SUSAN MORON OWANDO 
DEMANDADO:                       PEDRO NEL ALVAREZ NOREÑA y OTROS 
DECISIÓN:                              FIJA FECHA AUDIENCIA. 
RADICACIÓN:                        202384089001-2018-00-030-00. 

 
 

seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz en virtud de lo dispuesto 
por la norma en cita.  
 
   
  Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Chimichagua 
Cesar,  
 

RESUELVE: 
 

 
                 PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, formulado por 
la demandada ELECTRICARIBE S.A. ESP. EN LIQUIDACION , DELTEC S.A. 
dentro del proceso VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL promovido por CARMEN CECILIA RIVERA CADENA en 
contra de la empresa mencionada. 
 
          SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto a la llamada en garantía 
CHUB SEGUROS COLOMBIA S.A. de forma personal, corriéndole traslado del 
escrito por el término de DIEZ (10) días, conforme lo dispone el artículo 66 del 
C.G. del Proceso y en los términos de los artículos 291 y siguientes de la misma 
normativa o en su defecto, del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
previo cumplimiento de los requisitos allí establecidos.  
  
 
           TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que si la notificación de la 
llamada en garantía no se logra dentro del término de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz.  
  
          CUARTO: RECONOCER personería judicial amplia y suficiente a la Dra. 
YOLIMA  ESTHER  MONSALVO GUTIERREZ abogada en ejercicio con T.P.No. 
89.357 del C.S.J., para actuar en el trámite del llamamiento en garantía en 
representación del demandado, conforme a lo dispuesto por el artículo 77 del C.G. 
del Proceso.   
NOTIFIQUESE   Y  CÚMPLASE 
       
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIMICHAGUA CESAR  
 

SECRETARIA 
 

La presente providencia, fue notificada a las partes por anotación en el 
ESTADO No 036. Hoy  82 de octubre   de 2022 .   Hora 8:A.M. 
 

 

 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHIMICHAGUA CESAR 

 
 
Proceso:       Responsabilidad Civil Extracontractual  
R/do:            20 175 40 89 001 2020 00123 00 
D/te:             Carmen Cecilia Rivera Cadena 
D/do:            Electricaribe S.A. Deltec S.A.  
Decisión:      Auto acepta llamamiento en garantía.  
 
 

AUTO No. 0619. 
 

CHIMICHAGUA – CESAR, PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y obrando dentro del expediente las 
contestaciones de la demandada Deltec S.A, y anexos que la acompañan procede el 
despacho a decidir lo que en derecho corresponda en aras de darle continuidad al 
trámite procesal correspondiente.  
 
En contestación de la presente demanda el apoderado judicial de DELTEC S.A., 
solicitó llamar en garantía a Seguros Generales Suramericana S.A, aportando copia 
del contrato de seguros de Responsabilidad civil extracontractual por daños a terceros 
Póliza No. 0432935-5, suscrito en el término en el cual se fundamentan los hechos 
constitutivos de responsabilidad, y en tal virtud, se encuentra acreditada su 
legitimación para efectuar dicho llamamiento.  
 
Así mismo, este despacho observa que no obra constancia sobre las gestiones que le 
asisten a la parte demandada, del llamamiento en garantía en los términos del ordinal 
segundo del auto que precede, por lo cual dará aplicación a lo establecido en el artículo 
66 del código general del proceso1  
 
En razón de lo expuesto, el juzgado promiscuo municipal de Chimichagua cesar,  
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Obre dentro del proceso la contestación de la demanda de DELTEC S.A, 
y póngase en conocimiento a las partes para lo de su resorte.  
 
SEGUNDO: Admítase el llamamiento en garantía formulado por DELTEC S.A a través 
del Dr. Álvaro José Rosales Montemiranda y en consecuencia notifíquese 
personalmente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, conforme el 
artículo 66 y en los términos del artículo 291 del C.G.P.  
 

                                                 
1  
ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado y 

correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo 

anterior. 



TERCERO: Advertir a DELTEC S.A, que deberá realizar dentro de los seis meses 
siguientes la gestión de notificación personal antes impuesta, so pena de declarar 
ineficaz el llamamiento en garantía.  
 
CUARTO: Declarar ineficaz el llamamiento en garantía a CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A, conforme al artículo 66 C.G.P, en razón a que no fue notificada en 
los términos de ley.  
 
QUINTO: Reconózcase y téngase a Álvaro José Rosales Montemiranda identificado 
con cedula de ciudadanía No. 16.673.822 expedida en Cali- Valle del Cauca, y 
portador de la tarjeta profesional No. 37.306 del Consejo Superior de la Judicatura 
como apoderado judicial de DELTEC S.A, en los términos y para los efectos conferidos 
en el presente poder.  
 

. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ESPERANZA P. COSTA ARIZA 
Juez 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL CHIMICHAGUA CESAR  

       Secretaría 
La presente providencia, fue 
notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO No. 23 Hoy 
DOS (02) DE JUNIO de 2023.  Hora 8: 
A.M. 
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Esperanza Patricia Costa Ariza
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Juzgado  Promiscuo Municipal

Chimichagua - Cesar
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ENVIO APELACION AL AUTO DE FECHA 27 DE MARZO 2023 EMANADA POR ESE
DESPACHO

PUENTE BARROS <uph889@gmail.com>
Vie 31/03/2023 10:33

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cesar - Chimichagua
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CHIMICHAGUA-CESAR. 

 
DOCTORA: 

ESPERANZA COSTA ARIZA. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIMICHAGUA CESAR. 

E.                                                S.                                                   D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

ASUNTO: MEMORIAL- LIQUIDACION DEL CREDITO. 

RADICADO:201754089001-2022-00357-00. 

DEMANDANTE: ERICK FABIAN CADENA PALOMINO 

DEMANDADO: PAULO CESAR AGUIRRE MONTENEGRO. 

 

LUIS MIGUEL RUIZ MORALES, Varón, Mayor de edad, Vecino, Residente y 

Domiciliado en el Municipio de Chimichagua, Cesar, Abogado Titulado, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.065.648.137 expedida en 

Valledupar, Departamento del Cesar, portador de la Tarjeta Profesional No. 

350785 del H. Consejo Superior de la Judicatura, obrando como Apoderado 

Especial del Ejecutante ERICK FABIAN CADENA PALOMINO dentro del 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Radicado No: 

201754089001-2022-00357-00, por medio del presente escrito presento 

ante su despacho Liquidación Del Crédito de la siguiente manera: 

 

CUANTÍA:  CINCO MILLONES DE PESOS M/ CTE ($ 5.000.000.). 

 

 

Desde el día 05 de marzo del 2,019 fecha de creación del título valor, hasta 

el día 01 de junio del 2,020 fecha en que debió Cumplirse la obligación 

contenida en la letra de cambio. Por valor de UN MILLÓN OCHENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS. 

($1.087.494.). 

      

 

Desde el día 02 de junio del 2,020 día en que se constituyó en mora hasta 

el día 26 mayo del 2023 fecha de la radicación del presente memorial, por 

valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS. 

($4.000.667). 

 

 

 

 

Int. Corrientes: ($1.087.494.) 

+ 

Int. Moratorios: ($4.000.667.) 

($ 5.088.617.). 

 

TOTAL, INTERESES POR VALOR DE CINCO MILLONES OCHENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS. ($ 5.088.617). 

 

 

          I.INTERESES CORRIENTES. 

     II.INTERESES MORATORIOS 

                 III. TOTAL INTERESES: 

 



 

 

 

 

 

 

Int. Corrientes: ($1.087.494.) 

+ 

Int. Moratorios: ($4.000.667.) 

($ 5.088.617.). 

 

+ 

Capital ($ 5.000.000.). 

= 

DIEZ MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 

PESOS. ($ 10.088.617). 

 

 

 

                                           Atentamente, 

 

LUIS MIGUEL RUIZ MORALES. 

CC. No. 1.065.648.137 DE EN VALLEDUPAR CESAR. 

TP. 350785 DEL H.C.S.DE LA JUDICATURA. 

EMAIL- luisruizabogado@gmail.com. 

ABONADO MOVIL 3234953755. 

 

IV. SUMA DE INTERESES MÁS CAPITALES. 
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Señor:  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIMICHAGUAC CESAR  

E. S. D. 

 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S):      RAMIRO MORENO FRAGOZO 

RADICADO:              20175408900120220014700 

ASUNTO:                  APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Medellín, con Cédula de Ciudadanía N° 1020444432., abogado titulado y en 

ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241426. del Consejo Superior de la Judicatura,  

obrando como apoderado de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito, me permito APORTAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 

C.C. 1020444432 

T.P. 241426.000. del C.S de la J. 

Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co  

mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co


Medellin, junio 15 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 9510085589.

Ciudad

Titular RAMIRO MORENO FRAGOZO

Cédula o Nit. 77.143.721

Obligación Nro. 9510085589.

Mora desde

Tasa máxima Actual 36,91%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

17.806.749,81

0,00

64.806.228,14

Valor en pesos

46.999.478,33

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  jun 15 de 2023

0,00

0,00
46.999.478,33

46.999.478,33

0,00

enero 27 de 2022

Liquidación de la Obligación a   ene 28 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial ene/28/2022 46.999.478,33 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 0,00 46.999.478,33

Saldos para Demanda ene-28-2022 0,00% 0 46.999.478,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 0,00 46.999.478,33

Cierre de Mes ene-31-2022 23,49% 3 46.999.478,33 0,00 81.578,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 81.578,82 47.081.057,15

Cierre de Mes feb-28-2022 24,25% 28 46.999.478,33 0,00 870.901,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 870.901,10 47.870.379,43

Cierre de Mes mar-31-2022 24,45% 31 46.999.478,33 0,00 1.752.245,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 1.752.245,62 48.751.723,95

Cierre de Mes abr-30-2022 25,13% 30 46.999.478,33 0,00 2.626.323,63 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 2.626.323,63 49.625.801,96

Cierre de Mes may-31-2022 25,90% 31 46.999.478,33 0,00 3.554.705,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 3.554.705,34 50.554.183,67

Cierre de Mes jun-30-2022 26,69% 30 46.999.478,33 0,00 4.477.564,29 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 4.477.564,29 51.477.042,62

Cierre de Mes jul-31-2022 27,70% 31 46.999.478,33 0,00 5.463.735,88 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 5.463.735,88 52.463.214,21

Cierre de Mes ago-31-2022 28,75% 31 46.999.478,33 0,00 6.483.503,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 6.483.503,06 53.482.981,39

Cierre de Mes sep-30-2022 30,19% 30 46.999.478,33 0,00 7.513.876,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 7.513.876,32 54.513.354,65

Cierre de Mes oct-31-2022 31,42% 31 46.999.478,33 0,00 8.617.332,97 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 8.617.332,97 55.616.811,30

Cierre de Mes nov-30-2022 32,69% 30 46.999.478,33 0,00 9.722.842,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 9.722.842,04 56.722.320,37

Cierre de Mes dic-31-2022 34,69% 31 46.999.478,33 0,00 10.926.674,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 10.926.674,24 57.926.152,57

Cierre de Mes ene-31-2023 35,95% 31 46.999.478,33 0,00 12.168.818,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 12.168.818,10 59.168.296,43

Cierre de Mes feb-28-2023 37,35% 28 46.999.478,33 0,00 13.327.029,14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 13.327.029,14 60.326.507,47

Cierre de Mes mar-31-2023 38,03% 31 46.999.478,33 0,00 14.631.270,89 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 14.631.270,89 61.630.749,22

Cierre de Mes abr-30-2023 38,59% 30 46.999.478,33 0,00 15.909.131,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 15.909.131,74 62.908.610,07

Cierre de Mes may-31-2023 37,44% 31 46.999.478,33 0,00 17.195.995,83 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 17.195.995,83 64.195.474,16

Saldos para Demanda jun-15-2023 36,91% 15 46.999.478,33 0,00 17.806.749,81 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.999.478,33 0,00 17.806.749,81 64.806.228,14

Abono 46.999.478,33 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

RAMIRO MORENO FRAGOZO


